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PROVINCIA 

suscribe áesté' penódioo en la líedaocion,! casa..de ,D. J p s i O . RuooNdo,'—calle de 'Platerías,,^.'^ , 7 ,—á, áÓ. reáles- semestre1 y 30' e í tiimestre.. 
>•' / ^ 1 : Xi'os áauncios se insertaráa a'medio real Uaea-para Icís suscritores.y-ua peal, UaeaHpaia los-qu^nO'lo'Séan1. -

•Lncgo que los. Sres. AfcaWes.y Secretarios reciban los> números del So/e-
Iw fu* corrcspoiulan al distrito. Uispondráii nite se.lijé uti t j f m f i f a j n e l sitio; 
de costumbre'idonde pertnaneóerá hasta el recéQ del itámerp siaiíi'cnt'e. ;. ,, i 

•LosSecretarios cuidwámde cottsermr los:Boletines' coleccionados c r i e -
[¡ nadarAeiilf petra su encitadernaciatv qu? deberá' «ertificarse iC<i/ía flñ9.—SA 6o-
¡ bernador,.M3iLVADqii;M.URp!í V . , i i • - ' " •.'.>. .., . . 

•fREsrantu DEL mum tasfóosv 

S. H . la Reina aueslrg Señora ; 
[Q; I). G,|. y sus auguslos Hijos 
conlinúun en él Real' Sitió dé San 
Ildefonso sin novedad en su impor
tante salud. . . 

S. M. el Rey continúa sin no
vedad en Cinlruénigo. ; . • ; ,; 

DEL GOBIERNO DE PROVlNQA. 1 

Núm 405. 

. Estando acordado que lo»Sub», 
delegados de pósitos: deniprincipio 
¡i la visita de dichos Eslablecimieii-
tos el; 15, del actual rsegun pi'<',vie-. 
n<¡; la Instrucción; de .'M de. Juljoi 
último, inserta, en el Bpletin ofi
cial de la provincia, número 95, 
prevengo-'á los;Alcaldes^ Depositu. 
ríos , y Secretorios que para dicho 
dia .procuren, estar rciotegrados 
todps,los: fondos respectivo* ¿/los: 
mismos para que dichos Ciuieiona-
rios se detengan lo ménos-posiWe. 

. . Para la mencionada, visita fe 
nombrado Subdelegaitos á lo* óíi-
ciales de lá Comisbn de'cuentas 
Don Francisco Miguel Ruiz, Don 
Niceto. Balbnena Ferreras y tton. 
Restituto Ramos Uriarte, los cua
les llevan al mismo tiempo la mi
sión de inspeccionar las Secreta
rias de los Ayuntamientos', ver si 
la contabilidad está con arreglo á 
Instrucción y F¡ están con el (lebldo-
métoda'y orden los/ibros de actas 
y los de.iutervencion defondosl' ' 

Los Ayuntamientos, que so ha
llen en : descubierto tanto, por 
cuentas municipales,, como de-pó
sitos, procurarán tenerlas, rendi
das antes del 15 dét'loülual,: pues 
«leilo contrario el sabrésacWó ijue 
•levenguori los Subdelegados por 
este servicio seii á carga de loa 
«uenladantcs. . •. 

Prevéngo' á lodosjlos Alc'áidés' 
présteii ios' auxilios neces'aí'ibs , i 
aquellos . funcionarios y los l¡ici|¡-
li>ii lodos los dalosqup.reclamén 
pura el mejor desempeño de su co-
metido. León 5 de Setiembre de 
18(34.— Salvador Muro . . 

CIRCÜLAR.rr-Jlijm. 408. . 

E l Sr . Comisaria de los Santos L a -
'gares de Jerusalén. en esta (//(ícesi con 
lecha'¿del actual me dirige lá si
guiente circulan 
' «Las continuas y repetidas que
pas que han elevado á está Cornisa-
iría de mi ;cargQ .muchas personas,, 
yerdaderaaíente-, piadosas, sobra., la; 
índifeféncia y , hasta . menosprecio' 
con que én algunos pueblos de este 
Obispado se recibe á los dos. CToléc-t 
ítores encargados de recaudar las tt--
imosnasy maudás^Pias para los; San- • 
.tos Lugares de Jerusnléu, baj,0; pre-! 
•testo do que uo -llegaa á su desaino 
los fiiiidós, y de qué está prohibido, 
ya recojer limosnas con este- objeto/ 
me ponen én el deber de llamar la 
atención de V. de ¡una manera muy 
tespecial, para q̂ uê . conel celo-y pru-
jdeníia que le distingue», s e s iAa es
citar sobre este punto el se'ntimien-
<to religioso-, dé'loa fieles quo están 
¡tonfiaio» 4 su ciiidaáb jiástoral.ilus-
jtKLndo.su opinión.acerca de los dos 
graves y calumniosos errores que al
gunos malos católicos tratan de- pro-
ipagar, haciendo á veces, dudar "4 
jlus. personas de honradez y buena 
.fé, de la puntüalidaiiy rectitud con 
¡que lá Real Obra Pia distribiiye 
;esas cautidades. eclr» las muchas é 
iiuiportuiitisLmas, obras- que sostiene 
eh' Tiérl'á'Santa para gloria do la 

¡•Religión y deia-Pútiia: •' 

• Üemostrada hasta lá evidencia la 
•falsedad del i^primerode dichos, er-
iroces .en la circular que tuvéel .gus-; 
Uo de dirigir á .V., coa lucha 8,,de 
.Jumo de, 1863, haré á V . algunas 
i observaciones-que lleven el conven-
jeimiento al ánimo de'sus feligreseá 
¡sobre la falsedad del 2." 

Sierapre-solícíta-Nuestra-Santa 
'Madre luí Iglesia de- que, sus, hijos 
¡no tomen' como verdiidariv'si.no. lo 
jque con su Divina Sabiduría les^nse-
jfi», ha procurado en todos, tiempos; 
!advertirles.,el. engaüoi que- prdinaria-
i mente suele cubriíso con. b'uuiuas. apa-
rianhias.P'ur-' estadá;á cuanto la'pet-

'ténecé, cierto sello de ^uténticidád 1 
!qÜii-á dactie' séa dable reehaíai'srpo'r 
e8to Ibs'ófbiétos'de dévóei¿n; y Oculto, 
llevan el distintivo de su,autoridad , 
.y aprobación; por esto también, 
/aunque la limosna es siempre santa, 
ino ha querido ni puede querer que 
fia' desliháda á establecimientós reli-
'g'fósos'se pida sino -por los énc'arga-
dos que al efecto designa, autorizán
dolos debidamente, para que no se 
especule con la sencillez y creduli
dad de las gentes. 

Asi vemos que el limo. Sr. Obis-. 
pode Gerona acaba de publicár una 
circular, inserta en nuestro Boletín 
Eclesiástico del 1(1 del corriente con
denando y reprobando liesoahdalósa: 
é inmunda negociación de algunos 
estafadores de oficio qüe, titulándose. 
Cuestores de limosnas para Santua
rios; recorren muchas provincias, re
partiendo rosarios, medallas, carti
llas' de hermandad y hasta reliquias 
falsas, para obtener limosnas que 
sirven para alimentar la vida viciosa 
é inmoratde táleáhipucritas y embau
cadores;. 

'Como V.1' h á b r i visto en. dicha 
circular se prohibe- á los Párrocos y 
licónomos que permitan pedir linios; 
ñas en sus. respectivas parroquias, 
para Santuarios, Religiosas, Tierra 
Santo etc. Pero'si en «fio se apocasen 
algunos para deducir la prohibición 
de-recojer limosnas y .Mandas Pias. 
para los SMrtos' Lugares de Jer'uaa-
lén, ó Tierra Sarita, seria un absur
da inexcusable, toda vez que (el Ke-' 
verendo Prelado sé refiere) y (asi; 
lo dice expresamente)' á loS' que no_ 
lleven documento firmado' por' él 
mismo ó su provisor y Vicario ge
neral, con el sello mayor Kpisco-
paL ' 

De acuer((o con la prudente v i - -
gilanciÉide lá autoridáil Eclesiástica,, 
y teniendo presentes las mismas coh-: 
sideraciones, nuestros Católicos Mo
narcas, legítimos Patronos de los 
Santos Lugares, han cuidado de que,; 
los delegados para pédiir limosnas y 
recaudar las Mandas Pias con esté-
objeto, vayan provistos de los docu-
meutos pfipiales qué ' les acrediten. „ 
Y últimamente S. M. lá Reina Doña-
Isabel II (Q.'-I). G.) há tenido á 'bien 
mandar que'' los'' Hérmanoá Coléctp-
res lleven, además de sus credencia
les, un escu.dodé,,armas', sobre el pe
cho, compuesto dé la Cruz del Santo,. 
Supulcro y la Corona dé.Espafla. ex
presando, debajo que son depundien-
tea de l a Q b r a t i a . y laÚiáceaia á lué . 

corresponden,, cayo .distintivo;, han 
:empeZado'4 úsür'en.'Juhip-último' ¡o» 
dos dé-este Gbisp'á'db. • • ' 

¡. Secnndahdo, por:tanto;.las' Supe-i 
riores.disposiciones da ambas Potes-, 
.tades en cúmplii^iento de mi cargo,', 
y no púdiéndq.permitir está Gómisa-
rí&'lú'ínisino'qáe la'General, y de
más' particulares de EspaDa, que' sus • 
Colectores p'nedan confundirse con 
los-comprendidos en la justísima pro
hibición indicada, ruego- á V. que, 
adémás dé poner en conocimiento de 
esa Feligresía de su digna Dirección, 
esta circular, esplicindosela si fuese 
necesario, para su mejor inteligencia, 
preste toda su apoyo, en unión con 
.el'Sr. lAlcalde irespectiyo -fc-.los dos-.' 
Hermanos Recaudadure». después, de 
identificadatsu persona porila. próvia 
presentación que,estánj¡obligados A. 
hacer, del. nombramiento/ .firmado 

Íior mi y sellado con .él, mayor de
as armas- de la Comisaria;.:de; iiis 

auaihatorias Eclesiástica : y ¡Civil, 
igualmente.selladas, yd^la insiguia 
especial de qu» TOO investidos. Dios 
guarde á V. muchos afioa. León 2i) 
de Agosto de-1861.—Mariano Nuile?. 
de; Arenas.—Sr. Arcipreste, Cura 
Párroco ó Vicaria de...» 

Lo que recomiendo á los Sres. A l 
caldes y demás dependientes de mi au
toridad á quienes, encargo -protrjnn «• 

'los Colectores. d& dicha. Comisaría en -
la recaudación de las limosnas que 
quiera darles la caridad de los- fieles' 
y presten el auxilio de su Autoridad en. 
cas» necesaria. León 3 de Setiembre 
de 1864.—Salvador Muro; •, 

SECCION DE. FOMENTO. 

Obras públicas^—?íegociiIdo•^i., 

En el proyecto, de- la carretera 
(te tercer orden db León á Caüoa-
lles por Muria&déParedes, secom-
piende la Uiivesia por esta úllinia: 
población, y en tal concepto se- bai 
loinwdo, de ella et oporliuiá plunik' 
«on18fe,¿ohi»poiul¡e9te^idóeuniei(-' 
tos; facultativos., ,' : . '"' ,' 

' Acotdadá. por, la; Bttieceitm ĝ q̂ -; 
ncral de Obras., públicas. I» Corma— 
croa del oportiui6.eís'poiiiente. »J te-' 
ñor de lo. tlispaesiaeiii btey ilo-lt 
dte Abril de tS<9, j Reglameutoi 
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•Je 14 ilo Julio sigu¡'cnti!;''l¡'ilff pn"5 
ra su ejecución; lio ilispucsloso|iu-
lilique el proyecto en el presen
te número del Coletin oficial, para 
que al plazo de 150 (lias puedan 
las Corporaciones ó'particulares ex-
poner lo quê .se Jes ofrézca 'ya eñ 
jiro, ya en contra ilc la" menciona
do travesía ó sen do \aj dirección 
y construcción de la carretera .ilu-
dida por denlro del pueblo de Mu
rías de Paredes, pr.ra lo cual se 
hallan de manifícslo en la Sección 
de fomento los antocedenlcs de 
*u razón. León 2 de Setiembre de 
1864,—Sa'vador }Iuro. •'«•—«-.. 

Gacela del 30 de Agosto.—Núm. 245, 
• • •At:-.. • . ;'• Vi\.:'.v\ -ir,' 

MIWSÍErab'WES'ÉiDO. ''1 

DOÑA ISABEL II, 
Por la gracia (Ib Dids y Ip Cops,-

lilucion de la"Monbrqaiá: espartóla; 
Reina de:las Espaflás. A toilos'los 
que las presen tés vieron yentén-
diei-en, sabód:'.q,ue (as'Corlei'' li'a'h, 
ilecre'lado.'y, N1os''sanc¡oiia(io lo 
siguiente:'.... .. , 

Artículo 1." Se declaran libres 
de todo derecho, excepto ;del do 
timbre, las grandes Cruces, las dé 

ComemMoFitenii mero ,d p. Come n • 
dador ordinario y deCatiallero de las 
lleales Orilcncs de Carlos III é Jsa'-' 
bel la Católica, que sc-lian con<:c< 
dido-y puedan concederse en aile-
lante por servicios prestados com
batiendo la" actual rebelión de San
to Oomingo. Es asimismo exlensk 
va ésta gra.cia á los que las hayan 
obleñldtíipbr consecuencia de los 
acoutécimienlos que tuvieron Jugar' 
en aquel país en el mes de Febre
ro de 1805. 

Art. 2/";' Por el Tesoró púhli^ 
co se devolverán las cantidades sa
tisfechas oír pago de estas «once-
siories,' piévia la préserilacion de 
los docdmenlo's qUé acrediten ha-
beílas'reirirza'dó.' 

Por tanló:' ' ' •''•' • • 
: 'Mándalos'i todoslos Tribuna

les, Justicias; Jetes, G'oberhn<lorés 
y demás-Autoridades, así civiles 
como,militares y eclesiásticas, do 
¡cual(|iiierí>.;o¡ase y dignidad, que. 
iguai'den y<liagan guardar, cumplir, 
:y ejecutar la presento ley en todas 
sus paí tós. '• 

Palacio á Ireinta dé Junio de 
mili ochocientos sesenta, y cuatro. 
,YOXA;ItElNA.—El Ministro de! 
Estado, 'Joaquín Francisco Pa-
clieco. ' 

2—' 
Cecilia Vizcaíno. Madre de Félix Fer- •. 

naiulez. 
; Beriiardi) Vidal. Padre de Vic«i)le. . ' 
Julián Gabullo. Padi c, de Angel. 
Jóaqiiin AivarW., l'adro de Carlos. . 
Jliguel Alvarez. Padre de Miguel.' 
Cosme Castro. Pudre de Manuel. 

.Gregorio Alonso Padre de Aíigel. . ' 
Juana. García. Madre de Miguel Diez. 
Ignacio Feriiaiidez. Padre de Alonso. 
Jilijh Lago. Padre de Salvador. . ." 
Kiancísco Sanios'. Padre de Casloiv •'•<.• 

. Lorenzo .Cunpa. Padre de Ignucencio. 
"bórenzo Criado. Padre de Francisco. 
Manuel Cadenas Padre de Cándido. . 

, Angel González Pa^rc de Tirso... 
'Manuel Lozano'. Padre de Fránciáeo. . 
Francisco Diez Martínez. 
'Victoriano Fernandez Padre de Antonio -
Bínilo Castillo: Padre do Francisco.: 
José Diez. Padre de Manuel. 
-Pedro Tejerina. Padre .do-Gabriel.. 
, Francisco Arroyo. Padre de Paulalcon. 
.Gabriel Slilil. Padre'de'Manuel. ' '";.'•" 
' Martin Garrido. Hermano do Gregorio 
'jl'ascnal González':' Padre de Tomás. 
•DaiiieLLopez Alvarez. • 
Felipe Diez. Padrcde Víctor. 
Andrés Aller. Padre de Julián. ... i . 
;Fi'ai,icisca Alouso,. Madre de José, Ja-

lagán. .. ''.";,' ,, ' ' ., ,., ; 
:Manik'l Alvarez. Padre'(lé'Geionimo. 
Ignacio Mala. Padi'e ile Palricio. 

GOBIEUlStO MILITAU DE tA.PROVÍNCIA DE LEON. 

lielacínn nominal de los individuos de tropa y herederos délos muertos, á quienes 
.• les lian sido liquidadas por la Inlervcnciim general mililar en el mes do Enero 
. del comente año lasgralilícabíones -á eumpiiihis.que les corresponden con ar 
. reglo á la ley dequinlas'de 80;(l8 Enero de 18Bt), con expresión déla cantidad 
:-que cada uno debe percibir; lodos los cuales han de pasar á Valladoüd á reco-, 
ger de > la 'Inlorvenóioh • militar del llíslrito sus respectivos libramientos,, pré-
vía la presentación-de'la cédula de vecindad y docmnciito de la Autoridad 
local quo'idenliliqiie sus per.wiíás, en- el que deberá expresarse, si el intere
sado sabe ó no linnarr-püdiemlo solo.oxíroirso do la presentación, eli Valla-; 
dolid, los imposibililadiis ile'liacei'lo por onfermedad .6 achaques, que deben 
'justificar con corlillcado facullalivó, áulorizado por el Alcalde respectivo, en. 
cuyo caso p&'drán rél'irar los libramientos .las personas que. nombren ,eu Va-
lladolid, autorizadas con poder en forma. 

NOMBRES. 

Cnntidadi'S que 
i/elieu purctOir. 

I teá les .Cs; Puntos de residencia. 

Vicente Sierra Pérez. . 2 000 
Vicente Garzo Rodríguez. . 2.000 
Hilario Hobles. Padre de Dámaso. . ' l l i l S 
Santiago López. Padre de Clemente. . 1.883 
.losé Mai'lincz Padre de Hermenegildo .3 i5 
Angel Basante Yebra. 2,000 
Francisco llubío Blanco. . 2.000 
José Aniel. Padre de Andrés. . 2,000 
Francisco Caí bajo llaylen. . 2.000 
lienílo Alonso García:; ' • . 2.000 
Selraslian Torvics. Padre de Marcelo. iiliG 
J'edro García. Padre lie Eugenio. . .1.000 
Cecilia Vázquez, Madre de Felipe do 

. Voces.,, •; . . . Í2.0Q8 . 
Vicloriano Cantón. Padro de Pedro. . 2-000 
Manuel Qnrcixlo. Padre de Manuel. . 2.O0O 
Pedro Alonso Padre de Lúeas. . 2 000 
Miguel Martinez. Padrede Andrés. . • 01!) 
Alonso González. Padro de Manuel. . 
¡Bernabé Alvarez. Padrede Vicloriano. 1.103 
Sebastian López. Padre (je Ignocencio. . , 6B0 
Isidoro Oviedo. Padre de Marceluio. . • .718 
José Febrero. Padre de Manuel. . 872 
(iregnrio Reilon: Pailré de'Felipe. . 618 
Francisco Juan. Padre do Tomas. , 761 
Manuel González, padre do Claudio. . 1.292 
Francisco Maria. Padre de Santos. . 168' 
José liamos. Padre de Domingo. . 2,000 

11 

Villar de Ciervos. 
. Valderas. 
Cerezales. 
Ponua. 
Carrizo. 

. Cacabelps. 
Caboallesde Arriba. 
Sla. María del Paramo. 
S. Esteban do Nogales. 
S. Adriano y Losilla. 

' Sanlovenía del Monte. 
Banccida. 

» Villa de Palos. 
» Anloñan dei Valle. 
• S Miguel de la Ceana. 
• Liegos do Acebedo. 

43 Uerlanga. 
4 i Yalcueba. 
10 Quintana de Tuseeos. 
Di Uegucras de Arriba. 
60 Valdefrancos. 
21 Lililí." 
7-í Veguclllna. 
80 Urdíales del Páramo. 
33 Occja. 
71 Las Graileras. 

• g, "Justo de la Vega. 

Total.. . . 

León 2 dé Setiembre de 1861;: 
'lar, Antonio F . y Morales. 

2 000 
2 000 
2.000 
2:000 
2 000 
2.000 

%m 
' *000 

• • - « ^ 
2.OtTft-' - »! 
2.000 » 

830 80 
833 33 

2 000 • 
2 000 • 
2 000 • 

,~ Ii87 .40 
2:000 .•»: 
2.000 • 

-2.000. 
372 
631 
601 
320 

2.000 
2 000 
2 000^. 

:2.000 
• 2.000. 
2.000' • 

87671 8 

21 
23 
17 
83 

Morlá. 
Casliillo y S. Pelayo. 
Carrizo. 
S. lloman de Bembibre. 
Ceras de Goi doii.' 
Paradilla. -, 
liarriello. 
U Flecha. 
Carracedolo. 

:, Villa de Palos. 
" La Bañeza. 

Ardoncino. 
Fi esim de la Valduerna. 
Rivera de la Polvorosa. 
Villamarlin. 
lliol'rin de Castillo. 
Páramo del Sil. 

- Valilesaniarío.. 
Bullillo de Cea.: 
Otero de las Dueñas. 

. Fuentes de Peflascerradas. 
Villazanza. 
ItopcnieliiS: •; 
Valencia de D. Juan. 

" Aulnitan del Valle. '' > 
. Bembjbrc... ^ 
' Caiñpiiliermoso." 
. Saiiloyeuia. , , , ^ ; j 

Villamonlán. 
..Malaluengas.., . . 

Barrio dé Ufílíales. " 

-ElComandanleSecrciario del. Gobierno Mili-

DE LOS AYUNTA5IIEN TOS. 

Alcaldía constitucional de 
Poluciones. 

E n el,vallo dePolacionos, pro
vincia de Sanlamler, compuesto de 
unos pueblos que contienen pió'xi-
mamenle miovecientos habitantes 
de todos sexos y edades,so nece
sita un Módico-cirujíino ó Cirujano 
solo, quienes serán dotados el pri
mero con 10.000 rs. y ol segun
do con 7:'00!) pagados por trimes-
tres. 

Las condiciones de la locali
dad ofrecen ventajas 'considera
bles, pues si bien los cuatro Ine
ses do invierno son algo rigorosos, 
la distancia mayor no llega á una 
legua, es fácil el servicio, el pais 
es barato y de costumbres senci
llas, por lo que no so conocen en
fermedades malignas. 

Los que deseen aspirar á ser
vir cualquiera de dichas dos plazas, 
pueden dirigir su solicitud al Al
calde de Poluciones en lo provin
cia de Santander, quien manifesta
rá las condiciones, y dará las es-
plicaciones que se le pidan, pro-
seuláudosc las solicitudes dentro 
del término do Ireinta dias á con
tar desde este anuncio. Pulaciones 
Agosto 20 de I S B i . - E l Alcalde, 
Víctor García de Rada. 

Alcaldía constitucional de 
Molinaseca. 

Hallándose terminados losre-
partiiniciilos adiciónalos á las con

tribuciones do,inmuebles y .consu
mos para ' él "año económico "de 
186'i á 1805; Sé hacesiiber á to-' 
dos los contribuyentes de este dis
trito municipal que por el término 
de ocho dias :á contar dosile ,el de 
la focha en que tenga lugar la in
serción del presente en el Bolelin 
oficial de la provincia, se hallan 
do maniiieslb én la Secretaria do 
esto Ayuntamiento á fin do oir y 
resolver las-reclamaciones que jus
tas so presenten; Eu el bien enten
dido que trascurrido que sea di
cho término no so oirá reclamación 
alguna parándoles él perjuicio que 
es consiguiente. Molinaseca 51 
do Ago-ílo de 1864'.—El Alcalde 
pedáneo, José Barrios Alonso.— 
P. A. del A.; Francisco Imperial 
de Sandobal, Secretario. ; 

DE LOS JUZGADOS. 

D. Luis Alonso Yallrjo, Juez de prime-
' ra instancia de esla villa y su par

tido. 

Por e! presente se hoce saber: Que 
en este Juzgado y . i testimonio del 
Esciibuuo refrendante, se lian se
guido autos á instancia de Luciano 
del Barrio, de esta vecindad, contra 
Ildefonso, su hijo, 'lauciándolede 
la casa, en que hübhu do la propiedad 
del Luciaup, los cuales se han segui
do .en. rebeldía del desbauciado; eu 
cnj'o expediente ha recaído la senten -
cía del .tenor siguiente.—En la villa-
de Suhagun á nueve de Abril de mil 
ochocientos sesenta y cuatro: E l Sr . 
D. Luis Alonso Vallejo, Juez de p r i -



mera ¡nstanciu Je la misma y su par
tido; habiendo visto los autos segui
dos entro-partes de la una como de-
jitandantt;', tiiicianoil;! li irrio, vecino 
de esta.villa, repi-cse'ntado 'por el l'ro-
eurndor. i>. :Rainoii Vaca; y de In'otra 
como tlemaiulado Ildefonso del Barrio 
de la misma vecindad; y por su au
sencia y rebeldía los estrados del Jtiz-
£'ido. sobré deshnucio do la casa Que 
lnibita en la calle de la Rúa, de'esta 
•villa, Kesultando: Que el domau'lan-
te funda sn pretensión en que siendo 
de su esctusiva pérténencia la casa en 
que habita el démnridado, le admitió 
en ella sin'contrato de ninguna clase, 
y, solo por hacerle un favor; y. que. 
por lo, tanto ningún derecho tiene 
ú continuar eni ella, desde, el,.mo
mento que manifestó su voluntad en., 
contrario.. .;. , / 

R'sultando: Que •' convocadas', las-
purtós.á juicio verbal y ratificada en 
ér'pór'él deiua'ndante, su pretensión,-
se opone á ello 'el 'demahdadó, ale-! 
gando que no tiene casa donde vivir, ' 
y qué al admitirle éñ ella no te limitó 
tiempo álguiip, y que no es tiempo 
dedespedirle de ella. 

Resultando:, ttue tramitada esta 
dmani ló en conformidad á lo' que 
disponen los artículos seiscientos se-
sjntu y nueve y seiscientos setenta y 
dos de la ley de Enjuiciamiento civil, 
y •Consentido por el demandánte, se' 
confirió traslado de ella al demanda
do, quien no le evacuó en tiempo, y 
acusada la rebeldía, se han seguido 

• los autos hástaíel.estado que hoy tie
nen, sirque, haya .comparecido eu 
ello el demandado, ,.. -

Considerando: Que el demandan-" 
te ha :pi'obádo 'plenamente con los 
dócumeritos presentados,' que lépei--: 
teuéc'é'eú ambbs dominios, la'Casa en1 
cuestión/ - . • •' ' • 

. Considerando: Que habiendo este, 
admitido eu sil casa al demandado 
sin preceder arriendo ni otra clase 
de convenio,' sobre cuyo particular 
se halló éste confeso, tiene derecho 
como dueño absoluto de dicha casa;. 
& lanzarle de ella en la época que 
quiera, por que cada uno es duefío 
de usar de sus cosas en la manera 
que tenga por conveniente cuando 
no hay pacto expreso ni tácito que 
se lo prohiba, según dispone la ley 
veinte y siete, titulo segu :<Jv», p ir -
tida tercera, . 

Considerando: Que no teniendo 
el demandado derecho algi'ino para 
continuar habitando dicíia casa, la 
oposición que ha hecho es ternera--
ría, y como litigante de esta espe
cie, debe ser condenado en costas, 
por la mala fe con que procede y ser 
lanzado de la casa en el término de' 
ocho días, según dispone la ley octa
va, titulo veinte y dos, partida terce
ra y artículo seiscientos cuarenta y 
siete de la ley de Enjuiciamiento ci
vil. 

Fallo: Que debo declarar y decla
ro haber lugar al deshaucio solicitado 
por Luciano del Barrio, mandando 
eu su consecuencia á Ildefonso del 
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I3arrio,,.qn(! dentro .del término de 
ocho dias desaloje la casa de que se 
trata, bajo apercibimieulo de ser lan-
7,ad!ó de ella sin consideración dé nin
gún género, y á su costa, condenán
dole enlas de este juicio. 

Y por esta mi sentencia definiti
vamente juzgando, que se notificará 
en los estrados en la forma prevenida 
en el articulo mil ciento ochenta y 
tres, y primera parte del mil cieu-
to noventa de la .ley.: de enjuicia-, 
miento civil, lo proveo mando y firmón-
Li l i s / Alonso Vallejd.—l'ronuncia-
miehtó: liadá y pronuuciaila fué 'lit 
sentencia precedente por, el .Sr, D. 
Luis Alonso Vallujo. Juez de primera 
inStanCíü de esta villa dé-Sahagun 
y su'partido1, estando haciendo Au
diencia pública éri ella'.hóy (lia de su 
fecha, siendo testigos I). Benito Fran
co y D. Antonio de • Prado,-Escriba
nos de este Juzgado, doy fé. Ante mi, 
Lorenzo Felipe y Godos.—Cuya sen-
teiícia se nbtificó^en el jnismQ,jlia,al, 
Procurado,!' Vaca y Luciano del Bar^. 
iuo; y en catorce del mismo al -Ilde
fonso,- por presentación voluntaria 
de este en mi Escribanía. Y para que 
jeiiga efecto su inserción en el Bole-, 
tin ,oficial de esta provincia, pongo, 
el presente en Sahagun y A-gosto 
veinte y hueve de mil ochocientos 
sesenta y cuatro —Luis Alonso Va-
llejb —Por mandado de S. S., Loren
zo Felipe y Godos. 

lleva en arriendo T). Francisco Sua-
rez en ¡¿0 rs. anuales que sirven de 
Upo parala subasta. 

PARTIDO HE PONFEIMUD'A. 

Ai/uníamicnío de Molinasrca.. 

Capellanía de S. Andrés de Poiifer-
mda. ', 

Una heredad compuesta de varias 
fincas que término de Molinaseca, 
proceden de dicha capellanía y lle
va en arriendo I). Antonio Armesto, 
vecino del mismo en 80 .rs. anuales 
por que s,e sacan á subasta. 

, Cábildo Cíilcilral de León., 

' Una heredadicompupsla de varias 
(incas, que término de Molinaseca, 
pertenecieron ú- dicho Cabildo y lle
va en arriendo IX- Antonio Armesto,•i 
Vecino, del mismo en 100 rs. anua--
les porque se sacan ú subasta; 

; ' t . I'jinino DE L A V I X I I . U . , ; 

AiitmtumhntüdeLaRóbUi:1; 

Una heredad que. túrmino.de Ra-
hanul.de Fenar perteneció á.la Cole-
giata do Arbas,. y'. llevu en arriendo 
D.Juan Colín en.30 rs. nuuálesqüó 
sirven da tipo para la siibasla.^ & 

NOTA. , E | , pliego'de condiciones 
para la subasta en arriendo de las 
fincas expresadas, se halla de mani
fiesto en la St-cietarín de cada uno de 
los. Ayuntamientos dé' lós puebles 
respectivos pará'conociiuíéntóÜé los 
licitadores. León 31 de Agosto de 
J864.—P. A., Maximino l'erez Vela. 

DE LAS OFICINAS DE DESAMORTIZACION 

; '•• ADMINISTRACION'PUISCIPAt 
de Projliátades y dereelws del Estado 

• de la.provincia de l,eon.,. , 

E l día 25 de Setiembre próxi mo 
y hora de las doce de su mañana, so 
celebrará remate en arriendo de las 
fincas que á continuación se expre
san en los Ayuntamientos á que cor
responden los pueblos en que. radi
can las fincas, ante el Alcalde, Pro-, 
curador síndico y Escribano ó Se
cretario de la Corporación muni
cipal. . 

'PARTIBO DE MURÍAS DE PAREDES. 

Áyunlaiinenlo de Cabrillanes. . 

•• ( . Menor, cuantía. 

Santuario de S. Roque y los Mártires. 

Una heredad de dicha proceden
cia, compuesta de 4 fincas, m'imero 
20.538 al 21) 541 del inventario que 
término dn P.eñalva¿ lleva en arrien
do D. Francisco Suarez. en la canti
dad de 10 rs. anuales que sirven de 
tipo para la subasta.- , : 

Santuario de S, Lorenzo. 

Una heredad de dicha proceden
cia compuesta de tres fincas, número 
26.535 al 26 537 del inventario, que 
término de Peílalv». lleva en arrien • 
do D. Francisco Suarez, en ea.Hidad 
de 252 rs. anuales que sirven de tipo 
para la subasta. 

Suufuuno de Nuestra Señora de la 
! Concepción. 

Un prado que término de PcOal-
va, perte ucció i ditl.i Santuario 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Junla de reparación tle .templos 
, de la diócesis de León; 

i Aprobido por S. M. Ip, Reina 
(q, 1). g.) el. ox[iedieiitii <it> ropa-
ración del conveiito de Religiosas 
ilel monasleiio de Vega de la'Sor'i. 
rana, ln Junta lia iicórilailo señalar 
el dia '2ü deí |iróxii>io nies ilc Se-
tiembi i', y hora do las once, de la 
mañana para la |iúlilieii suliasla 
de las obras prcsu|)tiesladiis. en 
15.274- reales, en el cual d¡a y 
jhura se verilicará el renialt! simul-
láneamiMite cu la sala ¡le Sesiones 
sita eu el Palacio Episcopal y atile. 
el Juzgado de Villalun, adjudiciin-
duse al poslur" mas ventajoso. 

E l prosuiuics.lq y pliego de 
condiciones facultativas y econó
micas, cslaríin ilí; manilieslo en 
la Secretaria do Cámara y en el 
expresado Juzgado, advirtiúndoso 
'(|iie las proposiciones deberán ha
cerse eii pliegos cerrados coufor-
.iiie al modelo adjunlo, y <|ue la per
sona á cuyo favor queile rematada 
la obra, además de sujetarse á las 
reglas A.' , 5 . ' y C de la instruc
ción de 5 de Octubre de .1801, 
dejará como garaulia basta su ter
minación el depósito que hiciese. 
León y Agosto '¿U de 18(í<í.— 

,1». A . I ) . L . J . I)r, I ) . Gavino Zu-
ñoda. Canónigo Secretario, 

M O D K L O . 

p Yo P. N. íiifvnnado del prc-

supueslo y, pliego de condiejone^ 
facultativas y .cconómicis pafa la 
reparación del convento de Roligio-
sas de Monasterio de Vega de ia 
Serrana, me 'Cpmjironíeto á feali- ' 
zarla porjircantidad li{|uida de... 
sujetándome absolulauientu al pre
supuesto y pliego de condiciones 
que so mé han- nlanifestado. 

: • -.• Fecha y firma.; 

Escuela profesional de Náutica de 
' la' Córuña-: 

' L a matricula para la enseñan» 
za dé la lisciiela profesional de Náu-
(ica d'eesta ciiidad se, baliará ahier- ' 
ti>;'Óli'la ¿asa consular de la niisiii.i 
des(l(i'|5.,de,'Setie'iiib,i'0 hasta.el 30 
iiic,l,us¡vo..de.l. misinu en queso cer
rará dolinitivanieiite. 

• Para ingré'sar eii esta Escuela 
os necesario sul'rir'un exámen de . 
todas iiís materias qiie comprendo 
la inslruccion primaria completa 
elemental, y presentar la solicitud 
de matricula aconipóñáda de la l'é 
de haulismo^legalizada que acredi
te haber 'cumplido 14 años de edad , 
y no,pasar de 18, y do una pape
leta donde consten los nombres y 
jpel l idós paterno y materno, pue-
blü de; n'áluraleza, provincia á que 
pertenezca; y. edad. del aspirante, 
firmada por sus.padres ó Uilores, i> 
en su defecto por persona domici
liada en esta ciudad, Salisfacicndó 
desde luego él primero do los dos 
plazos do matricula, esto os 50.rs. 
tin papel de la misma. 

'' Los estudios para pilotos de la 
marina mercante que se dan en esta 
líscuela profesional de Náutica abra-
/.un, tres años, y en pilos se enseñan 
los asignaturas siguientes: en ei 1 . • 
arilméliea y álgebra, geogralia y di
bujo lineal; en el 2 .° geometría en 
la parle mas esoiicial para la caí re-
ra de Náutica, las dos trigonomo-
trias y algo de curvas, con ejerci
cios sobre el cálculo do logm ilnius 
y manejo do las tablas, complemen
to dé la geogralia política, parlicu-
larmenle la do España , astronomía 
ó cosmografía y dibujo geográfico; 
en'cl 'S.*f ís ica, particularmonle eu 
la parte melereológica, curso espe- ' 
cial de Náutica, pilotaje, maniobras 
y dibujo hidrográfico. Corulla 1 ."de 
Setiembre de 1804.—Pordispos i -
oion del Sr . Director, el Seirelario, 
Tomás Jiménez Coronado. 

DIRECCION GENERAL DE INSTRUC
CION -PÚBLICA. 

Negociado de segunda enseñanza. 
Está vacante cu la Escuela local de 

Comiivcio do Uivaileo la cátedra tle Len
gua inglesa, la cual lia de proveerse 
por oposición como prescribe el arl. 20S 
de la ley de 9 de Setiembre de 18in. 

. Los ejercicios so verilicarán en San • 
liago en la forma prevenida en el líliilo 
2.' del reglamento de 1." de Mayo de 
1864. 

Para sur admitido á la oposición se 
necesita: y' 

http://hanul.de


1. ' Tener 24 olios de edaí. 
2. " Haber observado una conduela 

moral irreprensible. .. 
Los aspirantes presentarán en esla 

Direceion general sus soliciludes docu-
raeiiladas en el lérinirio improrogalire 
de dus meses, á conlar desde la publi
cación de este anuncio en la Gacela'; y 
acompaOai'án á ellas el discurso de que 
trata el.párrafo cuarlo, del aft. $:.* del 
mismó reglamento sobre el tema si
guiente, que lia.senalado el Real Conse-
o de Inslruccion pública: Be la decli-
meion tle los nombresr Compai ación 
éntrela inglesa y la castellana 

Madiiií .18 de'Julio dé-MMiaST 
Director general,. Yictor Arnau.' 

. .Es.tá vacante en la Escuela local de 
Comercio de Rivadeo la cátedra 4eEco-
nomíá política iy.,Leg¡slaci6n mercan|i|, 
liédgrafia y Estadística conaercial,', la 
cual ha dé rpró'veursB por b'p'ósicítm ¿o-'1 
mo presciibe.el art. 208 de la ley de 
» de Setiembre dn-MST.'. ' 

, Los ejercicios so verificarán en San
tiago cu la forma preyenida, en el título. 
S.'" del réglauientó de í." de Mayo de 
1884; • ••••'> <:••'• 

Para ser admitido á la"oposicíon'se: 
necesita:!.!' ;•! ; 

1. '. Ser «spaDol ,; , . ,„ . 
2. " Tener .24 atíos de edad..., . 
3. " Haber' observado una/conducta 

moral irreprensible: • ' :' : ' ' • 
4 / -Ser-Bachiller.«ri la'Fácüllad de 

Derecho ó Pnofesor mercantil. 
Los aspirantes presentarán en esla: 

Dirección general sus soliciludes dpcu-; 
méntádas en el lérminó imprprogable 
de dos meses, á contar desde ia publi
cación de este anuncio en la Gacelaj'y 
ucampaüai'áu á ellas el discurso de que 
trata el párrafo cuarlo del art., 8." del 
mismo reglamei)tosob|:eel tema .siguien
te, que ha señalado el Real Consejó de 
Instrucción pública: Teoría de la pfó-
(luccion de la riqueía. ' - r • 

Madrid 18; de Julio .de 1864.=El 
Director.general, Viclor Arnau. 

Está vacante en el Instituto local de 
la Corufla la cátedra de Eleinenlos de 
Itclórica y Poética, la cual ha de pro
veerse por, oposición como prescribe el 
art. 208 de la ley de 9 de Setiembre 
de 18Ü7.' . , 

Los ejercicios 'se verificarán en SáhT 
liago en la: forma prevenida en el tituló 
2 ' del reglamento de l . ' de Miyo de 
1804.., , . . ; ,,. .. . , , 

Para ser admilido á la oposición se 
necesitó:'' 

1." Scr'cspáñol. 
^ . ' ' Tener ai oBos deidad. : 
3. ' Haber, observado uná coñducta 

moral irreprensible.... 
4. ' Sor, Bachiller en la Faeuítad de 

Filusofia' y Leírás, oíenéreniíulo gue 
liabililaba para hacer oposición á cáte
dras de (lidia asignatura ántes de la 
ley de Instr üccion pública de 18S7 •.. 

Los aspifaiilcs. presenlaráa'.eu.esta; 
Dirección geaeral sus solicitudes docu
mentadas, en el téimina ¡mprqiogable 
do do& mésese; á cón'lár' desdo 'la júbli'' 
cacion do esto anunció en-la Gaceta 
v acompañarán á ellas el discurso Je 
que trata el párrafo cuarlo del árt. S." 
del mismo reglamento sobro el tema si
guiente,, que ha señalado el Real Consol 
jo do Instraceion piibliEa: De loslropoi 

tj de las regias que deben tenerse pre
sentes en su aplicación.''1 •'• 

Madrid 18 de Julio-de 18((1¡=E1 
Director gcoeral, Víctor'Ai'BiiU. • •• 

•• Eslán íacahíes ién los Institutos lo
cales de la Corona y de Honforle tres 

—J— 
cátedras de Látin y Castellano, las'cua
les han de proveerse por oposiíioff co
mo prescribe el art. 208 de la ley de 
9 de Setiembre de ISSI . . .,; .. 1 

Los ejercicios se verificarán en San
tiago en la forma prevenida en'el titulo 
2.'..del reglamento de 1.* de Maye dé-
1864/" ' • 

Para ser admilido á la oposición se 
necesita: 

1. '- Ser español. . ,' 
2. ' ' Tener 24.anos deedad. 
8.' Rsber observadó uiia cólíducla 

moral irreprensible; '' '' ' 
i 4.' Ser Bachiller en la Facultad de 
Filosofía y Letras,, ó tener el titulo que 
liabililaba pái'a hacer oposición á cáte
dras de dicha asignatura' antes de'la 
ley de.Instruccion. pública do 1857. 
' Los aspirantes presentarán en esta 
Direcciou general sus solicitudes docu--
•nealadas en el término improrogable-
de dos meses,: á contar desde la; publi -' 
cacion de este anuncio en la Gacela; y 
acompañarán á ellas el discurso de que 
trata el párrafo/cuarto del art. 8.* del 
mismo reglamento sobre el tema siguien
te, nque ha señalado el Real Consejo do 
Instrucción pública: Del género eii los 
nombres; , comparación entré la lengua 
latina y la castellana. 
. Madrid I S de Julio de .1864.=E1 
Dlreclór general, Viclor Ariiau. 

Esta vacante. en el Instituto local 
de següiida enseñanza de la Cgrufia Ir 
cátedra de Psícológia, Lógica y.Élica,; 
la cual ha de proveerse por oposición 
como prescribe el art. 208 de la ley de 
ti de Selicmdre de 1837. 

Los ejercicios se verificarán en San
tiago en la forma prevenida en el. titulo 
2 " del. reglamento de l . ' de Mayó de 
1804. 

Para ser admitido á la oposición se 
necesita: . • • 

1. " Ser español. 
2. " Tener 24 anos de edad. 
3. ' Haber, observado uua conducta 

moral irreprensible. 
4. ' Ser llachiller en la Facullad de 

Filosofía y.Lelras.q tener el titulo que 
babílilaba para.hacer uposiciou.á cáte-: 
dras.de dicha asignatura áóles de la ley. 
de Instrucción publica de 1857. 

Los aspirantes presentarán en esla 
Dirección general; sus solicitudes docu
mentadas ..en,el termino,impiorogable 
de dos meses, á conlar desde'la publi-, 
caciiin' de "esté anuncio en la Gaceta; y 
acompasarán á ellas el discürsó de que. 
trata el párrafo coartó del árt. 8."dél! 
mismo reglamento sobre el lema sigvilen-
le,. que ha señalado el lleal1 Consejo do 
Insiruccion pública: Del. origen de las 
ideas: ¿liav ideas innatas? 

Madrid• 18 :de Julio U e i 8 0 i , = É l 
Director general, Victór Ariiaii. 

.. Está vacante en el Instituto da pri
mera* clase ,dehNoviciado.deesla corle 
•una cátedra de..Latín, y Castellano,.,la 
cual ha (le proveerse por concurso con̂  
aiTeglo'arart.''208 de ' lá iey'de.Ius-, 
truccion públ¡ca.fl '. ' ! 

.. Los aspirantes dirigirán sus solici-' 
ludes documentadas en el Jérmino de 
tres, meses.; á contar desde la publica
ción de este anuncio en lá Gaceta, por 
el conducto'qué determina él art. 40, 
del reglamento 'de 1."' dé Mávo de 1864.' 

.-, Madrid 23, de Julio de"1864.=LT 
DLeptor,6encral, Vielór. Arnau.; 

Estií vacante en el Instituto de se
gunda enseñanza ttó Yalladólid la cátedra 
de Nociones de Historia nalnral, la.cual 
ha de proveerse por concursó con arre

gló ál art. 208 dé lá ley de Instrucción 
pública. 

Los' aspirantes dirigirán sus solici
ludes documeiilaüas en el término do 
tres meses, á .contar desde la publica
ción dé este anuncio en la Gaceta, por 
el conduelo qué' determina el art. 40 • 
ilel reglamento de i ." de Mavo de 1864. 

Madrid 25 de Julio dé 1864 = I ¡ I 
Director general, Viclor Arnau. 

> Está vacante en el Instituto de'segun-
da enseñanza de Valládolid la Cátedra de 
Psicología, „Lógica ,y Etica, la * cual ha. 
ile proveerse por concurso, con arreglo, 
ál art. 208 .de la ley de lustcucción pu
blica. ' . 

Los aspirantes dirigirán sus Solicitó--
des documentadas en el términofdc tres 
meses,-á conlar desde ta/publicación, ^e, 
éste anuncio. en Ja Gacela, por .el con
duelo qué determina él ai t. í 0 del re-, 
gláníento de i * dé Mayó dé 1864; 
! Madrid 23 de1 Julio dé 1864;=El 
Director general, Víctor Arnaui. ¡ 

i Está vacante en e) Instituto desegnn-
da énsénánzá dé Granada la.Cálcdra'de 
Lalin'y'Caslellánó, Ja enal ba dé!pr(H 
yeerse'.por concurso, con arreglo al ar
tículo 208 de la ley de Instrucción pú-
blica . ;, . ' , , , . . 
! Los aspirantes dirigirán sus solicilu-
(lesdocumenládas en el'término de tres 
meses, á contar desde l;i publicación de 
esto anuncio.en la Gacela,, por el con-: 
iludo que delermiua el ai l. 40 del re-
glaméuto'de 1.'de JIajo.de.1864. 

Madrid 23. dé Julio de 1 8 6 4 . = E Í 
Diréctor general, Víctor A'rnáú. 

Distrito Universitario de Oviedo. 

SEGUNDA E N S E Ñ A N 2 \ . 

El limo. Sr: nireclor, general 
de Inslruccion pública me ha iliri-' 
guio cou fecha l i del córrienle el 
siguiente anuncio: 

Ha vacado en el instituto pro
vincial de, Valencia Ja cátedra de 
Retórica y Poética, que corres
ponde proveer por fóiicurso. Lo 
;qué sé'aiiunciá :pára los efectos 
del artículo 44 del reglamento de 
/l.Nle Mayo de l861.:.... 
: Y en cumplimiento de lo: que 
jel citado articulo dispone, se in
serta en los Boletines olicialcs de 
las provincias del distrilo para, co-
nueimicnto de las personas á quie
nes pueda convenir.'1 Oviedo 22 de 
ÍAgosto de ISÜ4.-^EI Rector, Mar-
r/utís de Zafra. 

LOTERIA NACIONAL; 

PROSPECTO 
idel Sorteo qué se ha deí ce-
t lebrar el día 16 de Setiembre 
i . .. de 1864. 
,Constárá;deT2.00O'Billetés,; alpre-
¡ ció de OOÓ reüé? , distribuyéndose 
' 270 ÓÓO pesos en 600 . premios ;de 
i la manera siguiente: 

PREMIOS. 

1 de. 
1 de, 

FE^OS FUERTES. 

'C0.0Ó0 
30.000 

T de. . : ; ' . '. v 15 000 ; 
1 de. . . . . . 10.000 
1 de. . . . . . 5 .«00 
3 de. 2 000.. . . 6.000 

20 de. 1.000.. . . . 20.ÜÜO 
32 de. 500.. . - . , 16.000 

540 de. . 200;-. >V •108.000 

600. ,., pr M-y&t-w 
Los.Billeles.eslarán^uivididos.ea,i)e'(:i'-

mos, ífüe'sa expenderán á 60 r̂ .; cada uno 
eu las , Admtniylnjuoites de \ M líenla, 

Al tliu siguiente de celebrarse el ¡ Sor- . 
teo.se darán al,pútdieo, ¡islas.de Iqs núiné-
ros que cunsî an [iremio^ iiiiico dócunien. 
(o per el que se crec'tuaráci los [î gos,. se
gué'lo prevenido eu'.el ártíeii lo» (le lá 
Instrucción vigente, .debiendo reelamarss 
coii;é¿liibieión 'de'lus:Diltetes^ cónforine'á' ' 
to eslálilécido en' el 52. L'os 'premios se 
llagarán eu tas Administraciones'eii que se ' 
vendan los Billetes con ta puntualidad que 
iieue'acreditada la Reiita. ' : 

Terminado el Sorteó se vérificani«lrí, -
en. la íornia (irevenida per Real .órduu de 
19 de Febrero de 18(12, pijra adjudicar les 
premios concedido^ á las huérfanus dejUii* 
litares y patriotas; oiuertos en campan?, ^ 
y á las doncellus acogidas en el Hospicio 
J Colcüio'de la Paz dé ésta Córlc,cnjo re
sultado se. anunciará iléhidameñte.'—El Di
rector general, José María Bremoñ. " 

DIRECCION GENER AL DE LOTERIAS. 

Secrélaríá. 

En el Sorteo celebrado en este • 
(lia, para adjudicar el premio de 
2.500 rs. concedido en cada acto 
á las liuéifaiias de; Slilttores y Pa» 
triolasi muertos, ett campaAa, ha, 
isido agraciada con . (liebo premio 
0 / Raitnuiula Vidiulla, hija da 
D. Ramón, sargento S.'de la Mi. 
licia' Nacional de Falset, muerto 
en el Campo , del ,honor. Madrid 
2G de Agosto de 1804.—José Ma-
ria-Bremon. 

, ANUNCIOS PARTICULARES. 

Desde el 27 al 30 de Agosto 
il(«»pareci¿ del término de Triol lo , 
provincia de Palencia, y 'Jiizgado' 
de fcervera de.Pisuerga, una.y?gua 
negrada talla 7 cuartasydos dedos, 
de bonitas proporciones, labrada 
en el cuarto derecho de atrás, con 
!un póco de rozadurá eii el costi
llar izquierdo y algunos lunares 
blancós en los costillares. cer
rada .y propia del párroco de dicho 
pueblo de 'fiiollo. 

[loprenu de ¡asi tí. Redaaio, Pleieri», ? • -

http://208
http://de
http://JIajo.de
http://teo.se

